
Auto de sustanciación No.368 
Proceso: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO  
Radicado: 2022-00059 
Demandante: COMISARIA DE FAMILIA DE PUERTO SALGAR  
Demandada: EMPERATRIZ MARIA ARIZA DE FORERO  
 

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02. 
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SECRETARÍA: La Dorada, Caldas, 21 de abril de 2022. Se deja constancia que el día 20 de abril 
de 2022 se recibe respuesta de la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL mediante el 
cual informa que de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 
la petición realizada por el Despacho fue remitida a la Coordinación Servicio Nacional de 
Inscripción S.N.I. de la Registraduría Nacional.  Sírvase proveer.  

 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se requerirá a la 

Coordinación Servicio Nacional de Inscripción S.N.I. de la Registraduría Nacional para 

que aporten al Despacho el Registro Civil de nacimiento de la señora EMPERATRIZ 

MARÍA ARIZA DE FORERO identificada con cedula de ciudadanía No. 20.826.967.  Se 

le advertirá a la entidad, que cuentan con cinco (05) días hábiles, una vez sean 

notificados de la presente decisión, para que aporten la información requerida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 

 

 

 
 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, _________________El día ____________ (___) de _________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 
  

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

Luz Maria Zuluaga Gonzalez 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 073 del 16 de mayo de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 

La Dorada - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

325d61f0ed9bc75be53e099c86bbbe29e024e07e880b66d4c27da362258f940f 

Documento generado en 15/05/2022 07:19:12 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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